
Año LX1X Sábado 27 de Diciembre de 1902 ^m. 308 ,

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCION

BK Za k x h o u , en la Admlnletracltn del B<x 
KWTiK, alta en la Imprenta de la Casa-Boaplcto 

Misericordia.
Las suscripciones de fuera podrán hacerse 

remitiendo su importo en libranza del Tesare 
letra de fácil eobrd.
B1 paffo de la suscripción adelantado.
La aorrospondoneia se remitir* franaueada 

al Rerente de dicha Impronta.

80 mETAS AL A^o.—XXTRASJERO 46

o» edictos y anuncios obligados al ea^o la 
«naercldn, 25 céntimos de peseta por if .i-tx

l^s rec¡aleaciones de námoros so ar*n dea" 
tro de los cuatro días inmediatos fc la fecha d* 
ios que se recladaen; pasados éstos, la Adminit» 
traclón sólo dar* los números, previo si pago, 
al precio de venta.

Números sueltoe, 15 céntimos de peesta ce
da uno.
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la Paninenla lelaB adyaceutee, Canarias y i inmediatamente que loa Brea. Alcaldes y Secretarles reciba 
Baieto» * la 'legiBlaeión peninsular,* los [ este Bo l s t Im, dispvndrán que na ñje un elemular en el sitio da cos- 

.1 .n.n.. nnae dlBouslose otra tambre, donde permanecer* hasta el racibo del elgniente.
Lae leve» obligen en la Peni 

territorio» de Africa sujeto» ~ ...»--------- -- . 
veinte día# d» su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
e°Lafl disposieioneB del Gobierno son obligatoria» para la capi
tal de orovincla desde que se publican oflclalmente on ella, y 
desde cuatro día» después para loa demás pueble» de mmiam* 
provlBCla (Ley de ti de Noviembre de 1881.)

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Stil^lSTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia cuntinúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceía 25 Diciembre 1902.)

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ex po s ic ió n
SEÑOR: La ley Provincial, en su art. 115, y la 

Municipal, en el 134, establecen las partidas que co
mo necesarias han de contener precisamente los pre
supuestos provinciales y municipales, según los 
recursos de la Provincia y del Municipio, para 
atender á las obligaciones y servicios de su cargo 
respectivo, y señalan entre ellos los de personal y 
material de sus oficinas y dependencias y estable
cimientos de Beneficencia y ¡Sanidad é Instrucción 
pública y todos los demás gastos que clara y ter
minante exijan otras leyes, no estableciendo pre
ferencia sino en cuanto al pago de las deudas á que 
fueren condenados la Diputación ó el Ayuntamien
to, con relación á las olíales ordenan la formación 
de presupuestos extraordinarios, declarando perso
nalmente responsables á los Diputados provinciales, 
6n su caso, de los perjuicios que ocasione la falta 
¿ retraso en la formación de dicho presupuesto, si

Lo» Bree. Secretario» cuidarán, bajo b u  m*8 estrecha rceponaa- 
blUdad. de conservar Ion número» de oste Bo l k t ím , coleccionado» 
ordenadamenti para b u  encnadernacién, que deber* veriflear»» 4 
ünt>' de cade semestre.

el acreedor no conviniera en enlazar el cobro de 
modo que puedan consignarse en los presupuestos 
oi -iuarioe suoe-ivos las cantidades necesarias par* 
el pago de capital y rédito estipulado.

El Gobierno, sin embargo, ha creído que podía 
regular el pago de algunas atenciones del presupues
to provincial y del municipal en determinados casos, 
como lo efectuó por los Reales decretos de 2 de 
Muyo de 1892 y 12 de Mayo de 1899 con respecto 
á las dietas de los Vocales de las Comisiones pro
vinciales y gastos de representación de los Presi
dentes de las Diputaciones, que les atorgan, respec
tivamente, los artículos 92 y 115 de la ley de 29 da 
Agosto de 1882, así para corregir el abandono en 
que aparecía el servicio de recaudación de los in
gresos provinciales y el consiguiente abandono de 
los servicios obligatorios, como para evitar la pro
digalidad que se advertía en los gastos aludidos, 
no obstante sn menorimportauciay transcendencia. 
Así lo acordó también en el art. 45 del reglamento 
de Contadores provinciales y municipales de 11 de 
Diciembre de 1900, en el que se previno que el pa
go mensual délos haberes de aquellos funcionaros 
se verifique sin demora y al propio tiempo que los 
sueldos de los demás empleados de la Corporación, 
bajo la más estrecha responsabilidad del Ordenador 
de pagos y de la Corporación respectiva; y no se 
coutentó con esto, sino que además, en el art. 49, 
impuso á los Contadores, entre otras, la obbligaoión " 
décima quinta de «tomar razón de los gastos é in
gresos que no se realicen en la misma fecha de sn 
vencimiento, dando cuenta inmediatamente de cual
quier retraso que en uno ú otro concepto observasen 
á la Corporación administradora, haciéndolo cons
tar en acta á los efectos correspondientes, y no per-
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mitieudo, bajo su más estrecha responsabilidad,que 
se establezcan privilegiadas prioridades en los pa
gos, y de hacerse, que den cuenta justificada á la 
Dirección general de Administración inmediata 
y directamente.»

No obstante tan claras y terminantes disposicio
nes, es lo cierto que se han repetido consultas y 
reclamaciones de los Contadores oponiéndose á 
pagos ordenados en contravención á las disposicio
nes vigentes; pero no tiene noticia el que suscribe 
de que se haya dado cuenta una sola vez á este Mi
nisterio por Jos Contadores de los casos, segura
mente repetidos, en que se hayan dejado sin satis
facer gastos y deudas presupuestos, con perjuicio 
de los interesados, de la justicia y de la autoridad 
moral que la Administración siempre necesita.

A remediar estos males, de que vivamente se la
mentaba uno de mis dignos antecesores en el preám
bulo del Real decreto de 12 de Mayo de 1899, 
tiende la disposición que se propone, basada, cuan
to es posible, en la índole de los gastos provincia
les y municipales para graduar Ja preferencia con 
que hayan de ser atendidos, á fin de que los Orde
nadores de pagos tengan una regla precisa á que 
atenerse, y los Contadores un medio más expedito 
de cumplir lo prevenido en la regla décima quinta 
del art. 49 del Real decreto de 11 de Diciembre 
de 1900.

A reserva de otras más sustanciales iniciativas 
del Gobierno ante las Cortes para la reforma de la 
Administración local, estimo urgente esta provi
dencia dentro del régimen ahora establecido, según 
el cual no es dudosa la facultad de este Ministerio 
para adoptarla.

El art. 130 de Ja ley Provincial coloca á las Di
putaciones y á las Comisiones provinciales bajo su 
dependencia, y le encarga de transmitirles las dis
posiciones del Gobierno en la parte que deban ser 
ejecutadas por ellas, y le atribuye la alta inspec
ción para impedir infracciones de la Constitución 
y de las leyes.

Los artículos 150 y 179 de la ley de 2 de Octu
bre de 1877, con respecto á las Municipalidades, 
asignan también al Gobierno funciones tutelares, 
y el 54 de la Constitución encomienda al Poder 
ejecutivo expedir los decretos, reglamentos é ins
trucciones que sean conducentes para la ejecución 
de las leyes, facultad constitucional por cuya vir
tud el Real decreto de 19 de Febrero de 1901 regló 
el puntual y exacto cumplimiento de las obligacio
nes concernientes al pago de las deudas reconoci
das y liquidadas y de los réditos y consecuencias 
de los contratos celebrados por los Ayuntamientos.

Por todo ello, el que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor de someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 23 de Diciembre de 1902.—Señor:—A 
los R. P. de V. M., Antonio Maura y Montaner.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Los gastos provinciales y munici

pales se dividen en obligatorios y voluntarios.

OFICIAL
... - ------ -— । — — ।

Los gastos obligatorios se clasifican á su vez en 
gastos de pago inmediato é inexcusable al tiempo 
de su vencimiento, y en gastos de pago diferible.

Art. 2.° Son gastos provinciales obligatorios 
los determinados en los artículos 92 y 115 y demás 
concordantes de la ley de 29 de Agosto de 1882, y, 
en consecuencia, los contenidos en los grupos si
guientes:

Primero. Los de seguros, contribuciones ó im
puestos relativos á los vienes y capitales de las pro
vincias, y los de administración, conservación y 
reparación de los mismos.

Segundo. Los de construcción, conservación y 
reparación de las obras públicas, cuyo coste corres
ponda á la provincia.

Tercero. Los de personal y matérial de la ins
trucción pública oficial que les están señalados por 
las leyes y disposiciones emanadas del Gobierno.

Cuarto. Los de personal, material y sosteni
miento de las prisiones correccionales, y los de 
conservación, reparación, construcción ó refurma y 
los de alquiler, en su caso, de los locales de las 
mismas, según lo que previenen las disposiciones 
vigentes ó que se dicten en lo sucesivo.

Quinto. Los de conservación, reparación, cons
trucción ó reforma y los de alquiler, en su caso, 
do los edificios destinados á Audiencia provincial,. 
y los del mobiliario en la parte que toca á la Dipu
tación.

Sexto. Los de material y sostenimiento de los 
establemmieutos de Beneficencia y estancias de de
mentes pobres en los manicomios, conforme á lo 
prescrito por las disposiciones vigentes ó que se 
dicten en adelante.

Séptimo. Los de suscripción á la Gaceta de Ma
drid y Colección legislativa y publicación del Bo l e 
t ín  Of ic ia l .

Octavo. Los de suministro de bagajes.
Noveno. Los intereses y amortización de los 

empréstitos, el importe de las obligaciones y con
tratos celebrados y de los réditos y consecuencias 
de los mismos, de las deudas, censos y pensiones 
reconocidas y liquidadas y demás cargas que de
ben satisfacer las provincias.

Décimo. Los de imprevistos y calamidades pú
blicas y los de* defensa contra la filoxera.

Undécimo. Los del personal délas Diputacio
nes y Comisiones provinciales, entre los cuales fi
guran el de Secretaría, Contaduría, Depositaría de 
fondos, Archivo, Biblioteca, Museos, Quintas, Elec
ciones, Arquitecto, Ingenieros, Ayudante, Deli
neantes y subalternos de Obras públicas, Junta 
provincial y establecimientos de Beneficencia, del 
Consejo de Agricultura, Industria y Comercio, y 
los de cualquiera otra Corporación creada por las 
leyes ó disposiones del Gobierno.

Duodécimo. Los de representación del Presi
dente de la Diputación y los de dietas á los Voca
les de la Comisión provincial, y las á que se refiere 
el art. 18 de la ley de 22 Junio de 1894.

Décimotercero. Los de material de las oficinas 
y dependencias de la provincia no comprendidos en 
los grupos precedentes.

Décimocuarto. Los demás que deban hacerse 
para el cumplimiento y aplicación inmediatos de
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las leyes por las Diputaciones provinciales cuando 
aquéllas expresamente los impongan.

Art. 3.° Son gastos municipales obligatorios 
aquellos á que se refiere el art. 131 de la ley de 2 
de Octubre de 1877, y en consecuencia, los conte
nidos en los grupos siguientes:

Primero. Los de seguros, contribuciones é im
puestos relativos á los bienes y capitales del Mu
nicipio, y los de administración, conservación y 
reparación de los mismos.

Segundo Los de construcción, conservación y 
reparación de las obras públicas cuyo coste corres
ponda al Municipio.

Tercero. Los de personal y material de la ins
trucción pública oficial que están impuestos á los 
Municipios por las leyes y disposiciones emanadas 
del Gobierno.

Cuarto. Los de personal, material y manuten
ción de presos pobres de las prisiones preventivas 
de partido judicial, y los de las meramente munici
pales y los de construcción, conservación, repara
ción, reforma ó alquiler, en su caso, de los locales 
correspondientes.

Quinto. Los de los locales y mobiliario de los 
Juzgados municipales en la parte que corresponde 
á los Municipios.

Sexto. Lo^ de material y sostenimiento de los 
establecimientos de Beneficencia, socorros y con
ducción de transeúntes y emigrados pobres y soco
rros domiciliarios.

Séptimo. Los de suscripción al Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia en todos los Ayuntamientos, y á la 
Gaceta de Madrid en las cabezas de partido judicial 
y pueblos que excedan de 2.000 habitantes.

Octavo. El de encabezamiento de consumos.
Noveno. El de contingente provincial y sus 

atrasos. 
Décimo. Los de suministros al Ejército. 
Undécimo. Los de Sanidad é Higiene. 
Duodécimo. Los de policía de seguridad. 
Décimoteroero.
Décim ocuarto, 

des públicas.

Los de policía urbana y rural. 
Los de imprevistos y calamida-

Décimoquinto. Los intereses y amortización de 
los empréstitos, el importe de las obligaciones y 
contratos celebrados y de los réditos y consecuen
cias de los mismos, de las deudas, censos y pensio
nes reconocidas y liquidadas y demás cargas que 
deben satisfacer los Municipios.

Décimosexto. Los de fomento del arbolado.
Décimoséptimo. El valor de los lotes adjudica

dos ó repartidos á título lucrativo por aprovecha 
mientos comunales á que se refiere el párrafo últi
mo del art. 134 de la ley Municipal.

Décimoootavo.—Los de personal y material de 
las dependencias y oficinas, y los de representación 
del Alcalde en su caso.

Décimonoveno. Los de impresiones, anuncios 
y demás necesarios para la publicidad de los actos 
municipales.

Vigésimo. Los demás que exija el cumplimiento 
y aplicación inmediata de las leyes por los Ayunta
mientos.

Art. 4.° Son gastos provinciales de pago inme
diato é inexcusable en la época del respectivo ven

cimiento los comprendidos en los grupos l.° 3.°» 
4.°, 5.°, 6.°, 7.°, 9.° y 14.° del art. 2.°

Art. 5.° Son gastos municipales de pago inme
diato é inexcusable en la época del respectivo ven
cimiento los comprendidos en los grupos l.°, 3.°, 
4.°, 5.°, 6.°, 7.°, 8.°, 9.°, 10.°, 11.°, 15.° y 20.° del 
art. 3.°

Art. 6.° Son gastos provinciales de pago dife- 
rible los comprendidos en los grupos 2.°, 8.°, 10.°, 
11.°, 12.° y 13.° del citado art. 2.°

Ai t. 7.° Son gastos municipales de pago dif■•'ri
ble los comprendidos en los grupt s 2 °, 12.°, 13.°, 
14.°, 16.°, 17.°, 18.° y 19.° del art. 3.°

Art. 8.° Son gastos voluntarios ios que no están 
fijados en el concepto de obligaciones en las leyes 
y disposiciones de carácter general, ó no estén 
acordados por Reales órdenes dictadas en casos 
particulares, bien en cumplimiento de sentencia de 
los Tribunales, ó bien por resolución de expedien
te dictado por Autoridad competente; es decir, to
dos aquellos que acuerdan discrecional y libremen
te las provincias ó los pueblos, tales como festejos 
públicos, fundación ó construcción de nuevos esta
blecimientos de enseñanza, subvención de ferroca
rriles y otras obras ó servicios que consideren con
venientes al interés público.

Art. 9 ° Los ordenadores de pagos no expedi
rán, los Contadores ó el Regidor Interventor, en 
su caso, no intervendrán, y los Depositarios no 
pagarán bajo su personal responsabilidad, libra
miento alguno para satisfacer gastos de pago di- 
ferible sin que previamente hayan sido abonados 
los gastos de pago inmediato, ni para satisfacer 
los gastos voluntarios mientras no se hayan sol
ventado todos los obligatorios.

Art. 10. Una vez satisfechos los gastos obliga
torios de pago inmediato, cuando no hubiere dis
ponibles fondos bastantes para atender por com
pleto á los gastos obligatorios de pago diferible, 
se aplicará ¡a asistencia á los partícipes de esta úl
tima clase, según el orden de preferencia siguiente: 
en los gastos provinciales, los grupos números 
11.°, 12.°, 13.°, 2.°, 8.° y 10.° del art. 2 o; y en los 
gastos municipales, los grupos números 18.°, 12.°, 
13.°, 14.°, 2.°, 16.°, 19.° y 17.° del art. 3.° Los gas
tos obligatorios de pago diferible que quedaren sin 
satisfacer un mes por carencia de recursos, consti
tuirán en el mes siguiente la primera partida de 
pago entre los de su clase, prosiguiendo el turno 
que señala este artículo para los pagos ulteriores.

Art. 11. Se exceptúa de lo prevenido en los ar
tículos anteriores el importe de los ingresos ó arbi
trios que hubiesen sido cedidos especialmente en 
garantía del pago de alguna deuda ó servicio, los 
cuales tendrán la aplicación convenida al tiempo 
de los vencimientos respectivos.

Art. 12. La distribución mensual de fondos á 
que se refieren los artículos 121 de la ley de 29 de 
Agosto de 1882 y 155 de la de 2 de Octubre de 
1877, se formará con sujeción á lo que dispone este 
decreto, incluyendo en primer término las cantida
des necesarias para cubrir los gastos obligatorios * 
de pago inmediato; en segundo término los gastos 
obligatorios de pago diferible, y en último término 
los gastos de carácter voluntario. El día 10 de cada 
mes, á más tardar, se publicará en el Boletin Ofi- 
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tial de la provincia la distribución acordada por la 
Diputación provincial y por los Ayuntamientos 
cuyo presupuesto de gastos no baje de 1C0.000 pe
setas anuales.

Art.,13. Quedan en pleno vigor los Reales de
cretos de 3 de Mayo de 1892 y 12 de Mayo de 
1899; pero sus disposiciones no alcanzarán á las 
dietas á que se refiere el art. 18 de la ley de 22 de 
Junio de 1894.

También continuará vigente el Real decreto 19 
de Febrero de 1901, en cuanto no se oponga á lo 
establecido en este decreto.

Art. 14. Las Diputaciones provinciales que no 
se hallen en las condiciones fijadas en el art. l.° de 
Real decreto de 12 de Mayo de 1899, no podrán 
conceder en lo sucesivo á los Secretarios la bonifi
cación de que trata el art. 31 del reglamento de 11 
de Diciembre de 1900, ni á los Contadores la que 
les permite alcanzar el art. 46 del Real decreto de 
la propia fecha.

Art. 15. El Ministro de la Gobernación queda 
facultado para resolver Jas dudas ó dificultades 
que origine la aplicación de este decreto.

Dado en Palacio á veintitrés de Diciembre de 
mil novecientos dos.—Alfonso.—El Ministro de la 
Gobernación, Antonio Maura y Montaner.

kGaceta 24 Diciembre 1902.)

"^ ’s e o c To n ' s e g u n d a ___
5DBIEMÍ CIVIL SE Li PSQVIKCJA BE ZARASOZÁ "

Minas.
Por decreto de esta fecha, he acordado admitir 

la renuncia voluntaria que ha presentado D. José 
Pelayo, de los derechos que le corresponden á la 
mina de hierro titulada «Bienvenida,» (núm. 448,) 
sita en Codos; y declarar franco y registrable el 
terreno que la misma ocupa.

Lo que he dispuesto hacer público en este pe- 
riódiuo oficial en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 2.° del Real decreto de L° de'Agosto de 
1889.

Zaragoza 26 de Diciembre de 1902.—El Gober
nador, Ramón Planter.

” "SECUÍON QUINTA

FÁBRICA IBILITAR DEJARINAS DE ZARAGOZA
El Subintendente, Director do la misma,

Hace saber: Que el día 5 de Enero próximo ve
nidero, y hora de las diez, se celebrará en la facto
ría d« Subsistencias militares de esta plaza un con
curso público para la enagenación de los aprove
chamientos que resulten de la molturacióu de tri
gos durante el mes de Enero citado.

Las proposiciones se formularán por hectolitros 
y ciases de despojos.

Zaragoza 23 de Diciembre de 1902.—P. I., el 
Comisario de Guerra, Juan Sancho.

SEUU1ON SEX1A
Por término de ocho días se encuentran de ma

nifiesto, en la Secretaría de este Ayuntamiento, el 

padrón de cédulas personales y matrícula de subsi
dio industrial y comercio, confeccionados para el 
año próximo venidero de 1903.

Villarroya de la Sierra 23 de Diciembre de 1902.
—El Alcalde, Santiago Pérez.

PARTE NO OFICIAL
Subasta extrajudicial.

El día 9 de Enero próximo, á las diez de la ma
ñana, en el salón bajo del palacio de la excelentí
sima Diputación provincial, ante la Junta del Pa
tronato y notario D. Julián Bel, tendrá lugar la 
venta en subasta pública de los valores y muebles 
que quedaron sin enajenar en subastas anteriores, 
pertenecientes á D. José Aznárez y Navarro, que se 
expresan á continuación:

Cuarenta y cuatro acciones de la Sociedad. 
«Electra Peral Zaragozana» completamente libe
radas.

Cien acciones de la misma Sociedad, con desem
bolso del 50 por 100.

Doscientas quince Cédulas del Banco Hipoteca
rio de España.

Diferentes muebles de salón.
Un toro de plata.
ün lando.
Un tiro de guarniciones dobles.
Varios lotos de maderas viejas de carpintería.
Algunos otros objetos de escasa importancia.
Los valores se venderán por grupos para facili

tar la concurrencia de los lioitadores.
Para tomar parte en la subasta será necesarie 

depositar en poder de la Junta de Patronato, que 
se reunirá una he. a antes de la señalada para dicho 
acto, el 5 por 100 de la cantidad correspondiente 
á los valores ó muebles á que se quiera hacer propo
sición.

No se admitirá postura que no cubra la tasación.
Los antecedentes que puedan interesar á los li- 

oitadores, estarán de manifiesto todos los días no fe
riados, de nueve á doce, en la Notaría de D. Julián 
Bel, Independencia, 4, segundo derecha.

Y cumpliendo la voluntad del testador, se anun
cia al público en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia y tres periódicos diarios de 
la localidad. .

Zaragoza 2 de Diciembre de 1902.—El Patrono- 
Secretario, A. Motos. 3

Nuevo Mercado de Zaragoza.
Los días 2, 3, 5, 7 y 8.del próximo mes de Ene

ro, de nueve á doce, se satisfarán en las oficinas 
sociales, Cardán, 1, los intereses de Jas acciones, 
vencimiento 31 del actual, mediante presentación 
de las mismas para estampar el correspondiente 
cajetín.

Los Sres. Accionistas que las tengan depositadas 
en el Banco de España ó en el de crédito podrán 
efectuar el cobro en estos establecimientos.

Zaragoza 26 de Diciembre de 1902.—El Direc
tor gerente, Felipe J. Guillén.

li.<PHKNTA DEL HOSPICIO
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